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C. 042/2021 

LCS/ec 

SECRETARÍA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO 

PROFESIONAL 

Montevideo, 05 de marzo de 2021 

Considerado por la Dirección General de Educación Técnico Profesional, en el día de la 

fecha, y tomado conocimiento por la misma, resuelve: 1) Rectificar e l Numeral 2) del cuerpo 

resolutivo, de la Resolución N° 2535/2020 - Acta N° 37 de fecha 29/ 12/2020, estableciendo 

que donde dice: " ... 2da. Etapa - Entrevista. Consistirá en una entrevista con el Tribunal, 

quien realizará preguntas sobre el ro l y tareas a desempeñar por el Profesor de Tecnología e 

Innovación ... ", deberá decir: . . . 2da. Etapa - Entrevista. Consistirá en una entrev ista con el 

Tribunal, quien realizará preguntas sobre e l rol y tareas a desempeñar por e l Coordinador de 

Enseñanza ... 

2) Comuníquese por Mesa de Entrada de Dirección General a la Subdirección de Educación 

Técnico Profesional y a Secretaría Docente. 

3) Pase a la Dirección de Comunicac iones para su publicación en el portal web institucional. 

Cumplido, siga a l Programa de Gestión Humana (Departamento de Selección y Promoción -

Sección Concursos), para notificar a los miembros del Tribunal y demás efectos. 

Por la Dirección General. 


	Expediente n° 2020-25-4-009367

